-Verificación del cese al fuego y de hostilidades. 
- Verificación del desarme, desmovilización y reinserción de integrantes de grupos armados al margen de la ley. 
- Respaldo a las iniciativas locales en zonas de conflicto que fomenten y desarrollen una cultura de democracia, paz y resolución pacífica de la violencia, así como el fomento de proyectos de contenido social. 
Para tal fin se han establecido mecanismos de coordinación y comunicación entre la OEA  y algunas instituciones gubernamentales como: la Defensoría del Pueblo, la Red de Solidaridad Social, el Observatorio de Derechos Humanos de la Vicepresidencia y la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, entre otras. 
Otro mecanismo que utiliza la OEA para dar cumplimiento a su mandato es el trabajo de campo. Los verificadores internacionales estarán en contacto permanente con la comunidad, recogerán las versiones, las inquietudes y las quejas que frente al proceso se presenten y se apoyará también en los informes y reportes institucionales .
Ante la necesidad de hacer presencia efectiva en zonas donde de manera reiterada se vienen presentando quejas sobre presuntas violaciones al cese de hostilidades por parte de las autodefensas, la OEA se encuentra estudiando la posibilidad de instalar oficinas regionales que permitan un mayor cubrimiento y una atención inmediata en esta materia. Actualmente, la Misión dispone de una oficina en Bogotá, otra en Medellín, y próximamente abrirá una en Montería. Igualmente tendrá una sede permanente al interior de la zona de ubicación.
  
En la Zona de ubicación de TIERRALTA - CORDOBA se busca: 
  
-         Facilitar la consolidación del proceso de paz, los acuerdos entre el Gobierno Nacional y las Autodefensas Unidas de Colombia.
  
-         Perfeccionar el cese de hostilidades. 
  
-         Definir un cronograma de concentración y desmovilización de los miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia. 
  
La Misión de Apoyo de la OEA, cumplirá las siguientes funciones en la zona ubicación: 
  
a.    Verificar el cumplimiento y los compromisos adquiridos en el Acuerdo firmado entre el Gobierno Nacional y las Autodefensas Unidas de Colombia para la instalación de la Zona.
  
b.  Hacer parte de un Comité, encargado de la verificación del cese de hostilidades a nivel nacional. 
  
c.  Elaborar, junto al Comité, un procedimiento para la recepción y atención de quejas, informaciones o denuncias sobre el cumplimiento del cese de hostilidades.
  
La Misión de Apoyo de la OEA, ha venido acompañando y verificando los procesos de desmovilización y reinserción de grupos de autodefensas que hasta la fecha suman 1.042 excombatientes integrados a la vida civil.
